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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECRETO

VISTO: El pedido según el expediente 14591/14 el cual solicita el uso del espacio publico en Salta 342 e Hipólito Irigoyen 356 y 

CONSIDERANDO: Que es facultad de este Honorable Concejo Municipal aprobar o denegar el uso de dichos espacios.

Que según Ordenanza 3771/14 en su artículo VIII expresa en forma clara y contundente que dichos carri-bares no deben obstruir la visibilidad de los vehículos que transiten por las autovias.

Que la ubicación generaría amontonamiento de personas en dichos carri-bares lo cual acrecentaría el riesgo de accidentes.

Que según la nota ingresada en este cuerpo el 6 de mayo del 2014 no expone argumento alguno para autorizar como tampoco revierte la postura tomada por este Honorable Concejo Municipal.

Que ante la carencia de argumentación técnica expresada por el área de planeamiento en la figura de su Sub. Director Ramón Ángel Suárez

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Deniéguese el pedido de utilización del espacio publico ubicado a la altura de Salta 342 a 50 metros de calle San Martín e Hipólito Irigoyen 356, frente a la plaza Principal a 50 metros de la intersección de calle Rivadavia.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.
Registrado bajo el  Nº 1491   Sala de Sesiones, 11 de Junio de 2014.-

Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 


      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

